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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  E S P A Ñ O L  DE MONEDA  

E X T R A N JE R A

C a m b io s  o f ic ia le s  de m o n e d a  p u b l i c a dos 
e l  d ía 27 de  d ic ie m b r e  de  1954, de  
a c u e rd o  c o n  la s  d isp o s ic io n e s  v ig e n t e s

F r a n c o s  (1 )  . . . .
L ib ra s  . . . . . . . . . . . .
D ó la re s  ......................... . . . . . . . . .........
F r a n c o s  su iz o s  ...... ................ . . .
F r a n c o s  b e lg a s  „ „„ •
F lo r in e s  ........................ ....................
E sc u d o s  .................. ..........................
P e so s  a r g e n t in o s  m o n e d a  legal* 
C o ro n a s  su  o c a s
C o ro n a s  d a n e s a s  ............ . . . .......
C o ro n a s , n o r u e g a s  .......................
D e u ts e h m a r k s  .........

3.123 
3U.660 

. 10.950 
252,970 

21.900 
288,157 

33.036 
1,40 
2.116 
1,58o 
1.533 
2.607

(I )  Este tipo  podrá su frir  las modifica* 
cienes que se deriven del régim en francés 
do cambios.

A V I S O

Se advierte a todos los sus* 
eriptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo* 
nar el importe d^ su suscrip
ción para el a n o  próximo 
antes del 31 de -diciembre, 
va que o partir de 1.° de 
enero de 1955 comenzara a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300,  
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lujgar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Eos precios de suscripción 
son: 3 0 0  pesetas al año, 150  
al semestre y 7 5  al trimes
tre, por cada ejemplar.

LA ADM INISTRACION

JUZGADO ESPECIAL DE MARINA  

Ayudantía de Ribadeo

E dicto

Don José P re iro  Tojo. T en ien te  d? Navio,
A y u dan te  M ilita r  de M a rin a  cL R ib a 
deo. Ju ez  In s tru c to r .
H ago sab e r: Q ue po r este  Juxg do es

pecial de m i cargo  de in s tru y e  exped ien te  
de sa lv am en to , p en d ie n te  de n u m eració n , 
por aux ilio  p re s tad o  por el pesquer:> «Sa
tu rno» , folio 1.656 de la  te i’Gera l is ta  de 
B erm eo; ab, tam b ién  pesquero  «Sagasta». 
folio ' 2.579 ae  la  lis ta  de Lequitio , y con
ducido a  este  p u e rto  de R ibadeo  el 27 
de agosto  ultim o.

Lo que, a  te n o r  de lo d ispuesto  en el 
a rticu lo  v igesim oséptim o del t ítu lo  ad i
cional. a  la  Ley de E n ju ic ia m ie n to  M ilita r 
de M arin a , se hace  público p a ra  que to 
dos aquellos in te resad o s  en el ex p ed ien té  
p u e d an  a legar, d u ra n te  u n  té rm in o  de 
t r e in ta  d ías, p o r m edio  de  escritos d ir i
gidos a este: Juzgado , s ito  en la  A y ü d an tia  
M ilita r  de M a rin a  de R ibadeo; o por com- 

. p a recen c ia , c u an to  les convenga  a  sus in 
tereses.
. D ado  en  R ibadeo, a  .15 de d iciem bre 
de 1954.

•4.775-0. , • '

COMISARIA GENERAL DE  
ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

- E d ic t o  • .

P o r a! p re sen te  se c ita  y em p laza  dé 
co m p arecen cia  a n te  lá  Sección de E xpe
d ien te  G u b e rn a tiv o s  de la  Inspección. 
G e n e ra l de C o m isaria  d e  A b astecim ien 
tos y T ran sp o rte s , s i ta  en A lm agro, 33, 
en el té rm in o  de t r e in ta  díafc. a l A uxilia r 
ú ltim am e n te  d e s tin ad o  en  la  D elegación 
P rov inc ia l de A b astecim ien tos d,e T erue l 
d o n 'L u is  É squíu  Blasco, p a ra  ■ absolución 
de! pliego de cargos que le h a  sid o  fo r
m u lad o  en  el ex p ed ien te  que, se le . in s tru 
ye po r a b an d o n o  ^le servicio, s ig n ificán 
dole que de  no  v e rif ica r  ta l  co m p arecen 
c ia  se le b a ra rá n  los perju ic ios a  que 
h a y a  lugar en  D erecho .—El In s tru c to r  
(ilegible!.

4 .3 S 4 -0 . ,,

DELEGAC IONES DE HACIENDA 

Abogacía dél  Estado

E n ex p ed ien te  de  d e n u n c ia  p o r Oculta
ción de pago del im p u esto  d e  derechos 

. r eales fo rm u la d a  en  in s ta n c ia  fe ch a  1! de

abril de *940 por don José G ussoni López 
conira. doña Dolores Góm ez, se ha  d ic ta 
do por esta  A bogacía el sig u ien te  acuerdo: 

«Se ad m ite  la p resen te  d enuncia . R e
q u iérase  al d e n u n c ian te  p a ra  que en  el 
plazo de cinco cuas com parezca en  el 
exped ien te  a  los eif-vios cié d a rle  au d ie n 
cia  y lo tifica rse  y ser no tificado  de la 
c u a im a  ciei ciepusito a  c o n s titu ir  y pia/.o 
en que h a  de e fec tu a rlo , ad v in ié n d o le  
que si no  com parece d e n tro  del plazo se
ñalado, se e n te n o e rá  que ren u n c ia  a  ios 
neneiicios que p u n ie ran  corresponderle, y 
el ex p ed ien te  se c o n tin u a ra  de oficio, 
conform e al a p a r ta d o  c u a rto  clel a rticu lo  
175 del R eg lam en tó  del Im p u es to .—-Señor 
.don José  G usson i López.»

«R equiérase  al d en u n ciad o  p a ra  que 
d e n tio  dei plazo de q iunce  d ias  se per
sone en este  ex p ed ien te  de den u n cia , de 
confo rm idad  con lo d isp u esto  en el a r 
tícu lo  175 dei R eg lam en to  del Im puesto , 
por su p u esta  ocu ltación  a l pago  del im 

p u e s to  de d e ieeh o s rea les  y fo rm u la r  
c u a n ta s  a legaciones co nvengan  a  su de
recho.—S ra . D a D olores Góm ez.»

Y siendo  desconocidos el d e n u n c ian te  y 
la  d e n u n c iad a  en los dom icilios indicados, 
Pérez  G aldós y M a rtin  de los Iieros, 39, 
re spec tivam en te , se h ace  público po r m e
dio del p resen te  anuncio , a  ten o r  de lo 
d ispuesto  en  el a r ticu lo  27, del R eg lam en to  
de  P ro ced im ien to  en  ' las  reclam aciones 
eco n ó m ico -ad m in istra tiv as .,

4.818—0 .

C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando  
y  Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D esconociéndose el a c tu a l dom icilio  de 
u n a  señ o ra  lla m ad a  M an u e la  T ru jillo  
G arc ía , que ú ltim am e n te  lo tuvo  en L a 
L ín ea  de la  C oncepción (C ádiz), calle  . 
C lavel, n ú m ero  19, se le h ace  sa b e r por 
m edio  de lá  p re sen te  que con  fe ch a  de 
ay er se h a  d ic tad o  p ro v id en c ia  po r la 
que se  d e c la ra  co m etid a  u n a  in frac c ió n 1 
de C o n trab a n d o  d e  m en o r c ita n tia , a  que 
se c o n tra e  el ex p ed ien te  n ú m ero  17 de 
1954, con m otivo del a c ta  lev a n ta d a  el 
d ía  11 de enero  de 1954 p or fu e rzas ae  
la  G u a rd ia  Civil de S a n . F e m a n d o  ‘C á
diz, en  4a que fig u ra  com o e n c a rta d a , y. 
que, co n secuen tem en te , el. p roced im ien
to sa n c io n a d c r q u e 7 h a  de  segu irse  será  
de la com p eten c ia  de e ste  T rib u n a l en 
Ce‘m isión P e rm an e n te . C o n tra  e sta  p ro 
v idencia  puede in te rp o n e r  recu rso  de  sú 
plica.’ a n te  d ich a  P resid en cia , d u ra n te  el 
d ia  sig u ien te  a l . d e  la  n o tific ac ió n  por 
m edio  de este  d ia rio  oficial.

Al p rop ip  tiem po, y con e s ta  fecha, se 
h a  d ic tad o  por la P re sid en c ia  de este  
T rib u n a l, o.tra, en  la  au e  se h a  acordado, 
se reú n a  el T rib u n a l P ro v in c ia l de C on
tra b a n d o  y D efrau d ac ió n  en  Com isión: 
P e rm a n e n te  en el sa lón  de acto s de e s ta  
D elegación de H acien d a  el d ía  20 de ene-; 
ro de 1955, a  las once h o ra s  dé su m aña-; 
na . p a r a . reso lver lo 'q u e  p roceda  en  el: 
niism ó. in s tru id o  por ap reh en sió n  de va
rios a rtícu lo s  de p roced en cia  e x tra n je ra . 
-'■Puede-usted  p re se n ta r  en  d ich a  sesión; 
to d a  la  p ru e b a  do cu m en tal de aue  inten-i 
te  v a lerse  y  p ro p o n e r to d as  las d e m á s1 
que convenga a  la  m e jo r d e fen sa  de su 
derecho, pu d ien d o  d esig n ar al com erc ian 
te  o in d u s tr ia l que h a  de. fo rm ar p o rte  
del T rib u n a l en concepto  de Vocal, con; 
la  a d v e rten c ia  de que .de no h ace rlo  a sis
tirá  en  ta l concen to  la  p e rso n a  desis?na-; 
da  a l  efec to  con c a rá c te r  gen era l. Q ue
d an d o  esp ecialm en te  a d v e rtid a  de qu e  su 
fa l ta  de . asish-noia no  se rá  m otivo su 
fic ien te  p a ra  , que el T rib u n a) de je  de. 
c eleb ra r sesión, a  m enos que con tiem po: 
su fic ie n te  h a v a  so licitado  la  suspensión  
del ac to ; con ju stificac ió n  de la cau sa  en! 
que. 1c funde , de con fo rm id ad  con lo es-i 
toblecido en el a rtícu lo  77. p á r ra fo  4!, yj 

. dem ás "leg a les  de ap licac ión  del v igen te

T ex to  R efu n d id o  de la  Ley de C o n tra 
bando  y D efrau d ac ió n , de l'l de sep tiem 
bre de 1953, pud ien d o  valerse  de p e rso n a  
que ten g a  cu a lid ad  de Abogado en e je r
cicio, p a ra  que h a b le  ep su  nom bre.

Lo que se pub lica  en este  d ia rio  oficial 
a  los fines de lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
37 del R eg lam en to  de P roced im ien to , de 
29 de ju lio  de 1924.

C ádiz  17 de d iciem bre  de 1954.—Fl Se
c re ta r io  dei I r ib u n a l ,  J u a n  M. Ponce.— 
Visto bueno, el P re sid en te  del T rib u n a l, 
F . L lam as.

4.793-rtX

GERONA-

Secretaría del Tribunal Provincial 
dé Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

P o r la  p re sen te  se  n o tif ic a  a  José So- 
liva. O ller y A ntonio  C o sta  C a rd o n a ; con 
los ú ltim os dom icilios conocidos, vecino de 
R iu d a re ra s  (G e ro n a! el p rim ero , y  calle  
B alm es n ú m . 360 i B arce lona  i el segundo, 
e n ca rta d o s  en  el ex p ed ien te  de  d e fra u d a 
ción n ú m ero s 160 de 1953, que  por este  
T rib u n a l de  C o n trab a n d o  y D efrau d ac ió n , 
en sesión Ú2 17 de d ic iem bre  de  1954, ce
leb ra d a  p a ra  ve r y fa lla r  el ex p ed ien te  
in s tru id o  c o n tra  los m ism os po r la  a p re 
hensión  de 62 k ilogram os de café  crudo , 
h a  acordado ' Im ponerles q n a  m u lta  de  
2.417.35 pese tas  a  cad a  u no  de ellos, po r 
ap licac ión  de la Ley' ele C o n trab a n d o  y 
D efrau d ac ió n  en vigor.

Lo que sé les no tifica , p rev in iéndo les 
que d e n tro  del plazo de  qu ince d ias  e s tán  
obligados a  h a ce r efec tivos en m etá lico  
d ich as in u lta s  en la  In te rv en c ió n  de  H a 
c ienda  de  e sta  provincia,, y de no v e rifi

carlo  in c u rr irá n  en ap rem io  del 20 ño r
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100 (le recargo, iniciándose el correspon
diente procedimiento ejecutivo, indepen
dientem ente de sufrir la pena subsidiaria 
de arresto o prisión correccional, q e no 
podrá exceder de un ano. a razón de un 
d ía de privación de libertad por cada 
diez pesetas de multa, respectivamente, si 
dentro del plazo indicado no se h a  sa tis
fecho la penalidad mencionada.

Al propio tiempo se les notifica que 
contra el acuerdo anteriorm ente citado 
lio cabe recurso alguno, en virtud de lo 
dispuesto por el apartado  a) del artículo 
53 del «Texto Refundido de la Ley de 
C ontrabando y Defraudación» de 11 de 
septiem bre de 1953.

Gerona, 18 de diciembre de 1054—El 
Delegado de H acienda, José Fernández.

4.817—O.

HÜELVA

Tribunal Provincial de ‘Contrabando 
y Defraudación

C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Rodríguez Sánch.ez, Alfonso Alba 
Núñez. José González G arrido y F ra n 
cisco Rodríguez Iglesias, que ú ltim am en
te lo tuvieron en las ciudades de La 
Línea, Chiclana, Huelva y Huelva, res
pectivam ente. se les hace saber que, por 
la  Presidencia de este T ribusal y en el 
expediente núm ero 192/54 que se les si
gue por alijo de 187 cajas de tabaco 
rubio am ericano cuya aprehensión m a
teria l no se realiza, se h a  dictado, con 
fecha 18 de noviembre, la siguiente

«Providencia: El P residente del T ribu
nal Provincial de C ontrabando y D efrau
dación que suscribe, a los efectos del 
párrafo  D del artículo 75 del Texto Re
fundido de la Ley de C ontrabando v 
D efraudación, de 11 de septiem bre de 
3953, fija como procedim iento sanciona- 
dor para  este expediente el de in frac
ción de contrabando de m ayor cuantía, 
que establece el artículo  53. párrafo  1). 
le tra  C de dicho Texto Refundido.»

Lo notifico a ustedes p ara  su conoci
m iento y efectos, quedando expresam en
te advertidos de que con tra  dicha pro
videncia pueden interponer, du ran te  el 
siguiente d ía a  la  notificación, recurso 
de súplica an te  dicho señor Presidente, 
y que de no efectuarlo se seguirá el pro
cedim iento dispuesto en el artículo  84 
de dicho texto refundido.

Huelva. 15 de diciembre de 1954—El 
Secretario  del T ribunal. J. A. Balbás.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda- 
Piesídente. A. Marzal.

4.802.—O.

MALAGA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

N o t i f i c a c i ó n

Por medio de la presente se notifica 
a  Layachi Ben Aldeslam E khat, vecino 
de Tánger, domiciliado en Zoco G rande 
(Jo tia  núm ero 17), que en providencia fe
cha á  de los corrientes, d ictada por el 
limo. Sr. P residente del T ribunal P ro
vincial de C ontrabando y D efraudación, 
en el expediente que se instruye, núm e
ro 1.823 de 1954. por aprehensión de gé
neros varios, valorados en 2.118 pesetas, 
h a  calificado los hechos, en principio, co
mo constitutivos de una  infracción de 
contrabando de m enor cuantía, del cono
cim iento del T ribunal Provincial, en Co
misión Perm anente, con tra  cuya califi
cación puede en tab lar el recurso de sú
plica que determ ina el apartado  2). jdel 
artículo 75 del Texto refundido de la Lev 
de 11 de septiem bre de 1953, en el si
guiente día al de publicación de esta no
tificación, quedando advertido se ha  se

ñalado acto de vis)a para  fa llar dicho 
expediente el próximo día 8 de enero, 
a las once horas, al que deberá, com pare
cer, iludiendo presentar du ran te  la ce
lebración del mismo la prueba docum en
tal de que in ten te  .valerse y proponer 
aquellas que convéngan a su derecho, h a 
ciéndosele las advertencias contenidas en 
los artículos 77 y 78 de dicho texto le
gal.

Málaga, 17 de diciembre de 1954.—El 
'S ecre ta rio  del T ribunal (ilegible).

4.310—0 .
PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t i f i c a c i ó n  d e  p r o v i d e n c i a

En el expediente núm ero 1.284 de 1954, 
que se le sigue por contrabando, h a  sido 
d ictada la siguiente

Providencia: Pontevedra, 29 de no
viembre de 1954.—Teniendo en cuenta el 
contenido de la presente ac ta  de apre
hensión, se estim a, en principio* que los 
hechos en ella relatados son constituyas 
de una  infracción de contrabando, la cual 
se tram ita ra  por el procedim iento seña
lado para  las de m enor cuantía  por el 
Texto refundido de la Ley de C ontraban
do v Defraudación, de 11 de septiem bre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 7 de noviembre siguiente), 
atribuyendo la competencia para conocer 
de la mism a a la Presidencia del T ribu
nal de C ontrabando y Defraudación.

Notifíquese a los interesados y désele 
el recurso procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de C arm en Hermo B uján, que dijo estar 
domiciliada en calle Paz. 22, segundo, La 
Coruña, y en la actualidad en ignorado 
paradero, a  los efectos legales pertinen 
tes, significándole que de no estar con
forme con su contenido puede in terpo
ner recurso de súplica an te  el ilustrísim o 
señor Presidente de este T ribunal, du ran 
te el siguiente día hábil al cíe publica
ción de esta notificación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Pontevedra, 15 de diciembre de 1954.—- 
El Secretario  del T ribunal. José Guede. 
Visto bueno, el D elegado-Presidente, E r
nesto Páram o.

4.777—0. ✓
TARRAGONA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDU LAS DE NOTIFICACIÓN

Por desconocerse el paradero  de Mario 
Pizzi Foschi. que ten ía  su domicilio en 
M adrid, calle de Gonzalo de Córdoba, 
núm ero 11, se le hace saber por la p re
sente que el T ribunal Provincial de Con
trabando  y D efraudación, ,en Comisión 
Perm anente, en sesión de 24 de noviem
bre último, en' la que se falló el ‘expe
diente 14/52 de contrabando que se le 
sigue, acordó im ponerle las m ultas de 
7.200 y 7.200 pesetas, por la Lev de Con
trabando  y D efraudación y el .D ecreto 
de 20 de febrero de 1942, y se le advier-' 
te  que caso de no estar conforme con el 
fallo puede in terponer recurso en el té r 
mino. de quince días an te  el T ribunal 
Económio - adm inistrativo  C entral, y que 
en igual plazo debe ingresar su im por
te  to tal, 14.400 pesetas, en el ' Tesoro.

Además acordó que para  caso de in 
solvencia no se le aplicará el indulto, si 
p rocediere .. a  la  prisión subsidiaria, si * 
no se presen ta  en el térm ino de tre in ta  
días, a  partir  de la  firmeza, del falla.

T arragona 20 de diciembre de 3954.— 
El Secretario, F. Sotelo.—V.° B.°: El De
legado de H acienda (ilegible).

4.811.— O.

Por desconocerse el paradero de José 
Surachi Talam ona, que tenía su domici
lio en Barcelona, calle Antonio Altadill. 
num ero 10. hay M unner, ^e le hace saber 
por la presente que el T ribunal Provin
cial de C ontrabando y D efraudación, en 
Comsiión Perm anente, en sesión del 24 
de noviembre último, acordó, en el ex
pediente 14 de 1952. de contrabando, que 
se le seguía, absolverle de la fa lta  come
tida  y el comiso del automóvil aprehen
dido, y se le advierte que, caso de no 
esta r conforme con el fallo, puede in
terponer recurso an te  el T ribunal Econó
mico-Administrativo C entral, en el té rm i
no de quince días.

T arragona. 20 de diciembre de 1954 —El 
Secretario. F. Sotelo. — Visto bueno. El 
Delegado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble).

4.813—0 .

Por desconocer el paradero de Antonio 
Sánchez , que tenía su domicilio en B ar
celona, se le hace saber por la presente 
que el T ribunal Provincial de C ontraban
do y Defraudación, en Comisión Perm a
nente. en sesión del 24 de noviembre ú l
timo, adordó, eñ él expediente 14 de 1952. 
de contrabando, qe se le sigue, im ponerle 
las m ultas de 9.600 y 9.600 pesetas, por 
la Ley de C ontrabando y D efraudación 
y el Decreto de 20 de febrero de 1942, 
y rem itir testim onio al Juez de P rim era 
in s tan c ia  para  que conozca de los delitos 
conexos cometidos, y se le advierte que 
con tra  dicho fallo puede in terponer re 
curso an te  el T ribunal Económico-Admi
nistrativo  Central, en el plazo de quince 
días, y que en el mismo térm ino h a  de 
ingresar el to tal de las m ultas, 19.200 pe
setas, en el Tesoro. Además, acordó que 
para  caso de insolvencia, a  la prisión 
subsidiaria que deba cum plí» no se le 
aplicará indulto, si procediere, si no se 
presenta en el térm ino de tre in ta  días, a 
p a rtir  de la firmeza del fallo.

T arragona, 20 de diciembre de 1954.—* 
El Secretario, F. Sotelo.—Visto bueno: 3£1 
Delegado de H acienda, Presidente (ilegi
ble).

4 . 812— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Compte Argi- 
món.

Localidad del em plazam iento: Barce- 
. lona.

C apital: 65.000 pesetas.
O bjeto de la petición: In s ta la r  un la- 

boratoiio  fotográfico anexo a galería fo
tográfica.

Producción: Fotografías, empleando un 
oficial un ayudante y un aprendiz.

M aquinaria: Será adquirida en España.
M aterias prim as: S erán  adquiridas en 

España.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
presen tar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta  . 
publicación, los escritos, por triplicado, 
eme estim en oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , sita  en 
la avenida del G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 13 de diciem bre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11 . 186— 0 .

L e g a l i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Angel Rosell Boix.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
Objeto de ía petición: Confección éh 

serie de prendas de vestir para caballero.
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Producción: Pantalones, 1.200 al año; 
monos, 960 al año; chaquetas, 1.200 al 
año; cazadoras, 840 al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de cliez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de diciembre de 1954.—̂ 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.158—-O,

ALMERIA 

N u e v a  i n s t a l a c ió n

Peticionario: Don José Sánchez Pardo.
Clase de industria: Aserrado de már

mol.
Emplazamiento: Olula del Río.
Capital: 190.000 pesetas.
Producción: Tabletería de mármol de 

dos y tres centímetros de grueso, 4.140 
metros cuadrados anualmente.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se publica esta petición a efectos de 
la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 20 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pére2 Cáscales.

I.117—0 .
CUENCA'

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Herederos de Prudencia 
Abarca.

Objeto: Instalar línea de 316 metros, 
a 15 KV. y caseta con transformador de 
50 KVA. en Villalba de la Sierra.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a este Delegación de Indus
tria, en el niazo de diez días. .

Cuenca, TI de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

4.805—0 ,
MURCIA 

L e g a l i z a c i ó n  d e  a m p l i a c i ó n

Peticionario: Don Daniel Muñoz Car- 
boneli.

Emplazamiento: Murcia.
Capital total: 258.660 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su taller mecánico con la 
instalación de los elementos siguientes: 
una cepilladora «Tum»: un torno «Rón
dele»: tres tornos: de 1 metro, 1,5 me
tros y 2 metros; dos taladradoras de 16 
y 32 milímetros; una soldadura autóge
na; una soldadura eléctrica y un motor 
de 17 H. P. con gasógeno.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para q u e . 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plazá de Orcasitas, número l.

Murcia, 17 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

I I .174—0 .
ZAMORA 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra Popular Valliso
letana, S. A.

Capital: 260.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una línea de 

conducción dé energía eléctrica, trifási
ca, a 16.000 voltios, entre fases, con con
ductor de cobre de cinco milímetros de 
diámetro y 126 metros de longitud, que 
partirá de la que va desde la central de

«San Román» a Valladolid, y que es pro
piedad de la misma Empresa, y tendía 
su final en una subestación de transfor
mación tipo intemperie de 1.000 KVA. 
y 46.000/13.200 voltios.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Viriato. 3.

Zamora. 15 de diciembre de 1954.—-El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

11.169-0.

ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Rubio Gracia.
Lugar: Zaragoza.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de repuestos y objetos de auto
móvil con una sección con tres prendas 
para objetos de plásticos de automóvil.

Productos a fabricar: Objetos de plás
ticos y accesorios del automóvil, valora
dos en 2.500.000 pesetas.

Relación de materias primas

Kilogramos

Poliestireno  r.........................  27.000
Acetatos de poliestireno ..........  2.000
Nylon .............................................. 2.000

Tanto la maquinaria como las materias 
primas son adquiridas en el mercado na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126, Zaragoza.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny.

11.167—O. 

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L

Fundación Benéfica de don José Patri
cio Clemente y López del Campo

Conforme con lo dispuesto en el ca
pítulo quinto, artículo dieciséis del Re
glamento de la Fundación Benéfico-do- 
cente instituida por don José ’ Patricio 
Clemente y López del Campo, que esta
blece la concesión de pensiones en favor 
de los alumnos y alumnas pobres de las 
Escuelas Normales de Maestros y Maes- 
ña dependientes del Ministerio de Espa- 
cación Nacional, se abré un concurso 
con sujeción a las siguientes bases:

1.a Se adjudicarán, mediante concur
so de méritos entre los aspirantes, cua
tro pensiones de mil doscientas cincuen
ta pesetas anuales cada una a los 
alumnos o alumnas pobres del Magiste* 
rio, para que puedan continuar sus es
tudios en cualquiera de las Escuelas Nor
males de Maestros o Maestras de Espa
ña dependientes del Ministerio de Edu
cación Nacional, durante los cursos de 
1954-55, 1955-56 y 1956-57.

2.a Podrán aspirar a la obtención de 
estas pensiones los alumnos o alumnas 
pobres que aprueben el primer año com
pleto de la carrera en pl próximo mes 
de junio del actual curso académico de 
1954-55, en cualquiera Escuela Normal, 
y desee proseguir sus estudios como 
alumno de enseñanza oficial.

3.a La duración de esta pensión será 
por tres cursos académicos en la misma 
Escuela en que se haya efectuado la ad
judicación.

Para cozar del beneficio de la pensión

durante  e! curso  .siguiente en que se 
haya o to rg a d o  habra de obtener  el p e n 
s ion ado  tn  ¡os exám enes  que verif ique 
en la Escuela N ormal las m as altas c a 
lificaciones, sm  ningún suspenso: en
caso contrario ,  asi c o m o  tam bién si P 'T  
su co n d u c ta  acad ém ica  o privada se lu 
ciese m erecedor  de ella, el P atron ato  
acordará la cad uc ida d  de la pensión.

Los pensionados quedan en la obliga
ción de presentar al Patronato, a la ter
minación de cada curso académico, una 
certificación oficial del resultado de sus 
exámenes, con informe favorable del Di
rector o Directora de la Normal, para 
poder continuar en el disfrute de la 
pensión.

De no efectuar lo determinado en este 
párrafo, v precisamente dentro del pla
zo del 15 al 30 del mes de junio de 
cada año, se considerará caducada la 
pensión por renuncia del interesado.

4.;l Las solicitudes se dirigirán al 
Magfco. y Excir.o. Sr. Rector de la Uni
versidad de Madrid. Presidente nato de 
esta Fundación, y deberán ser presenta
das cualquier día hábil, antes del 15 de 
junio del corriente año, fecha en que se 

. cierra la admisión de solicitudes, y a las 
cuales se acompañarán los siguientes jus
tificantes:

a) Certificado de haber aprobado, sin 
nota desfavorable, las asignaturas del 
primer curso de la carrera del Magis
terio. con las calificaciones obtenidas, 
expedida pór la Escuela Normal donde 
se hubiera efectuado.

b) Documentos bastantes a demostrar 
ante el Patronato su condición de po
breza económica, entendiéndose que ésta 
no se refiere sólo al peticionarlo, sino 
a sus padres o abuelos, caso de ser me
nor de edad.

Las solicitudes que se remitan por co
rreo certificado deberán ser depositadas* 
en las respectivas estafetas postales den
tro del plazo de la convocatoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 14 de diciembre de 1954.—El 
Director (ilegible).

4.809. O.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BILBAO

A v i s o
P or’ Leyes de 18 de diciembre de 1946 

y 17 de julio de 1951 ha sido autorizada 
la Junta de Obras del Puerto de Bil
bao para la emisión de un empréstito 
hasta quinientos ochenta y cinco millo
nes de pesetas (585.000.000). .

Previas autorizaciones del Ministerio 
de Obras Públicas han sido.puestas en 
circulación ócho emisiones parciales en 
los años 1947, 1948, 1949. 1950, 1951, 1952,
1953 y 1954, respectivamente.

Por Orden ministerial de 23 de enero 
de 1954 ha sido autorizada esta Junta 
de Obras para efectuar la novena emi
sión parcial, serie I, da las obligaciones 
de dicho empréstito, hasta el límite de 
cuarenta millones" de pesetas, que fue
ron puestas en circulación en 30 de oc
tubre próximo pasado, previo acuerdo del 
pleno-de 5 de junio de 1954/

Comprende esta novena emisión 40.000 
obligaciones, serie I, de valor nominal mil 
pesetas (1.000) cada una, números 245.001 
al 285.000. al tipo de interés del 5 por 100 
sobre el valor nominal, con impuestos a 
cargo del tenedor, amortizables en el pla
zo máximo de cincuenta años y con cu
pones semestrales pagaderos una vez ven
cidos: el primero, en 31 de diciembre de
1954 y los sucesivos en 30 de junio y 31 
de diciembre de cada año.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 28 del Reglamento para 
la organización y régimen de las Bol
sas de Comercio s* inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO a los efec-
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tos de que, en su día, puedan ser objeto 
de cotización en las Bolsas Oficiales de 
Comercio.

Bilbao. 18 de diciembre de 1954—El 
Presidente, Alfonso de C hurruca.—El Se
cretario-Contador, Leonardo Amiano.

4.378—0 .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS
DEL PUERTO DE GIJON-MUSEL

Por Ley del 17 de tullo de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18, 
núm ero 199), fué autorizada esta Ju n ta  
p ara  em itir obligaciones h a s ta  la  sum a 
de doscientos cincuenta millones de pe
setas. De esta cifra se pusieron en cir
culación, en 24 de febrero de 1947, diez 
millones de pesetas, de los quince que 
constituyen la serie A, y en 5 de mayo 
de 1948, el resto, de cincd millones de 
esta  serie A y otros cinco millones que 
constituyen la serle B; en 11 de abril 
de 1950 veinticinco millones oue in tegran  
la  serie C; en 29 de mayo de 1951. cua
ren ta  millones, que constituyen la  se
rie D; en 27 de mayo de 1952. otros 
cuaren ta  millones de pesetas, que cons
tituyen la serie E, y. por último, en 30 
de noviembre de 1953. veinte millones 
de oesetas, que in teg ran  la serle F.

El M inisterio de O bras Públicas, con 
fecha 10 de Junio de 1954. autorizó una 
nueva emisión, oue llevará esta mism a 
fecha, y por O rden del 6 de noviembre 
próximo pasado aprueba las condiciones 
para  la  emisión y puesta en circulación 
de la nueva. oue será la G. constituida 
por 40000 obligaciones, de 1.000 pesetas 
nom ínales cada una, in terés del 5 por 100 
anual e im puestos a  cargo de los tene
doras. llevando los títulos los núm eros 
00001 a 40.000, con cupones sem estrales 
de vencim iento 30 de lunio y 31 de di
ciembre. comenzando el pago el d ía 31 
de diciembre de 1954.

Lo que. en cum plim iento de lo dispues
to  en el Reglam ento Para la  organiza
ción v, régim en de Bolsas de Comercio.

nnbUoa en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a Ips efectos de que puedan 
ser obieto de cotización.

OHón. 17 de diciembre de 1954—El P re
sidente. José Lónez de TTaro—El Secre
ta H ^-^nptador, Felipe Leguina.

4385—0 .

CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA 
DE BARCELONA

Acordada por este Consorcio la provi
sión de la plaza vacante de Jefe de Ne
gociado Contencioso (Negociado de 1.a) se 
abre concurso para  proveerla, con arreglo 
a  las siguientes bases:

1.a Los aspiran tes deberán estar en 
posesión del títu lo  de Abógado. ser m a
yores $e edad y estar en condiciones físi
cas para  el desempeñó del cargo.

2.a Las instancias, dirigidas al excelen
tísim o señor Delegado Especial del E sta
do. debidam ente reintegradas, se presen
ta rá n  en la Secretaría  G eneral dentro  
del plazo de tre in ta  días (30) hábiles, a 
con tar de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. x

3.a El Abogado nombrado, como em 
pleado' del Consorcio, percibirá el sueldo 
base de tre in ta  y dos mil cuatrocientas 
pesetas (32.400) y ten d rá  los derechos y 
obligaciones d im anantes de los E statu tos 
y R eglam entos que rijan  en el mismo.

4.a Los solicitantes acom pañarán cbn 
la Instancia los docum entos siguientes:

a) T ítulo r'- i  Abogado o certificación 
académ ica del mismo.

b) Certificaciones de nacim iento, bue
n a  conducta, adhesión al Movimiento 
Nacional, antecedentes penales* y de no 
padecer enferm edad.

c) Declaración Jurada de no haber 
sido expulsados de cargo alguno del Es- 
lario, Provincia o Municipio.

5.a P resen tarán  adem ás cuantos docu
mentos estim en convenientes para  ju s tifi
car sus m éritos y servicios prestados en 
el ejercicio de sú profesión.

6.a El nom brado para  el cargo deberá 
tom ar posesión en el plazo de un me3, a 
p a rtir  de la notificación, considerándose 
que renuncia al mismo si rio lo efectuare, 
con pérdida de todos los derechos.

7.a El Comité apreciará los m éritos de 
los concursantes y resolverá librem ente el 
concurso, sin que contra  la resolución 
quepa recurso de n inguna clase.

Barcelona, 14 de diciembre de 1954.—El 
Delegado Especial del Estado, Luis M. de 
Galinsoga. x

11.150—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

CASTELLON

En cum plim iento de lo acordado por 
la  excelentísim a D iputación Provincial 
de mi presidencia, en sesión del día 29 
de noviembre pasado, queda ab ierta  li
citación pública p ara  la ejecución de 
las obras de term inación de la carre tera  
provincial del G rao de Castellón a Be- 
nicasim . trozo II, sección segunda y' tro 
zo III.

El tipo de subasta ae ambos trozos con
jun tam ente , a  la baja, es de 2.706.647.16 
pesetas.

Las proposiciones, rein tegradas con pó
liza del Estado de 4,75 pesetas y tim bre 
provincial de 15 pesetas, se p resentarán , 
en plica cerrada, en las oficinas de Se
cre ta ría  (Sección de Obras Públicas y P a
ro O brero), de diez u  doce horas, dentro  
de los veinte días hábiles siguientes a  la  
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, redactán 
dose las m ism as con sujeción al modelo 
siguiente: ,

«Don ............  maye, de edad, vecino
de .'.........   con domicilio en la  calle (o
plaza) de .......... ."núm ero ............  provisto

\del carnet de identidad vigente núm e
ro .............. expedido con fecha ......... .
obrando en su propio derecho (o con po
der b astan te  de don .............  que acom
paña por separado), con capacidad legal 
para  co n tra ta r y no estando comprendido 
en n inguna incom patibilidad, enterado 
del anuncio de subasta de las obras de ...
  publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ........... de ...........
del corriente año. así como dei proyecto 
técnico de la obra (Memoria, planos, pre
supuesto, pliego de condiciones facu lta ti
va?*) y pliego de condiciones económico- 
adm inistrativas, todo lo que acepta ex
presa, p lenam ente y sin reserva alguna, 
se compromete a ejecu tar la obra con la 
b a ja  del ............  (tan to  por ciento en le
tra )  con relación al tipo de la  subasta,
de  .....  pesetas, filado en el anuncio
como base de licitación.

Asimismo se compromete a  que las re
m uneraciones m ínim as que hari de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras no sean inferio
res, por jo rnada  . legal de traba jo  y por 
horas extraord inarias, a  los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.

Fecha y firma.» é
En el anverso de la plica s e ‘escribirá: 

«Proposición para  tom ar parte  en la  su
basta de las obras de ...........»

Al p resen tar las plicas, se acom pañará, 
por separado, carnet de identidad vigente 
del licitador y resguardo acreditativo de 
haber constituido en la C ala Provincial 
el depósito provisional en la cuan tía  de 
45.599.70 pesetas, oue >odrá constituirse 
de aleruna de las form as oue determ ina 
el artículo 75 del vigente Reglam ento de 
C ontratación. De lic itar por poder, éste 
se p resen tará  tam bién por separado, y

habrá  de ser bastanteado por el Secreta
rio de la Corporación.

El acto de subasta tendrá lugar, a. ser 
posible, a las doce horas del día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo de 
presentación de plicas, in tegrando la Me
sa el limo. Sr. Presidente de esta Corpo
ración o quien legalm ente le sustituya, un 
Diputado de la Comisión de O bras Públi
cas y Paro Obrero y el Secretario  de la 
D iputación, que levan tará  ac ta  *de la  
apertura.

El rem atan te  p restará  fianza definitiva 
en cuantía  de 91.199.40 pesetas, viniendo 
obligado, en su caso, a constitu ir la ga
ran tía  com plem entaria oue regula el ap a r
tado  quinto del artículo 82 del vigente 
R eglam ento de C ontratación, ya citado.

Las obras se ejecu tarán  en el plazo de 
un año. debiendo dar principio a las m is
m as en el térm ino de diez día,s. contados 
a p a rtir  de la fecha en que se notifique 
al rem atan te  la  aprobación de la flan ía  
definitiva.

M ensuálm ente se certificará la  obra 
'ejecutada, para  su abono al ad jud ica ta 
rio. previa aprobación por la Presidencia.

El proyecto técnico y pliego de condi
ciones económ ico-adm inistrativas, se h a 
llan de manifiesto en la S ecretaría (Sec
ción de Obras Públicas y P aro  O brero), 
todos los días laborables, de diez a  trece 
horas.

Se hace constar se h a  dado cum plim ien
to al artículo 24 del repetido Reglam ento 
de C ontratación vi .ente. sin que se haya  
presentado reclamación alguna.

Castellón. 18 de* diciembre de 1954.—El 
Presidente, P. Gimeno.

4.385-0.

LA CORUÑA

C o n c u r s o  de  p r o v i s i ó n  de  u n a  plaza  d e  
I n g e n i e r o  s u b a l t e r n o  de  l a  S e c c ió n  de  

V ía s  y  O b r a s

El «Boletín Oficial» de la provincia, de 
hoy, publica las bases de convocatoria 
para  este concurso.

La plaza está do tada con 20.160 pese
tas de siieldo, teniendo derecho el nom 
brado al asignado a  la categoría inm e
d ia ta  superior a  la  que adquiera en el 
Escalafón del Cuerpo; una  indem niza
ción fija anual de 5 000 pesetas, quinque
nios del 10 por 100 del sueldo base inicial, 
dos pagas extraordinarias, plus tran s i
torio de carestía  de -vida én ta n to  la  Cor
poración lo m antenga, los derechos por 
dirección' e inspección de obra que re 
gí? »vpntarín m ente le correspondan.

E n tre  o tras condicioñes, se exige ser 
m ayor de veintiún años, sin exceder de 
cuaren ta  y cinco, y el plazo p ara  pre
sen ta r las solicitudes docum entadas, dé 
acuerdo con las c itadas bases, se fija, e n . 
tre in ta  dfas hábiles, desde el siguiente 
a la publicación del presenté anuncio.

LA Coruña, 15 de diciembre de 1954 — 
El Presidente, P. A . Gregorio Chillón.—El 
Secretario, A. Millán.

4.383—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

T O L E D O

Aprobado por el Excmo. A yuntam iento 
Pleno el pliego de condiciones que h a  de 
rpgir en el concurso p ara  designación de 
Recaudador afianzado de las exacciones 
m unicipales en- períodos voluntario  y eje
cutivo. por tiem po de cinco años, se ex
pone al público du ran te  ocho días háb i
les, contados desde el siguiente al de pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la  pro
vincia. d u ran te  los cuales pdrán  presen
tarse  reclam aciones con tra  dicho pliego 
en la Secretaría de este Ayuntam iento.

Toledo. 23 de diciem bre de 1954.—El Al
calde (ilegible).

4.392-0.
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D uran te el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se adm itirán, d u ran te  las horas cíe oficina y en Secretaría . proposiciones para  tom ar parte  en el concurso-subasta de las obras de pavim entación y a  los tipos siguientes!Pavim entación en plaza de Fray Diego de Deza, 410.491,94 pesetas.Pavim entación en calle Fabriciano Cid, 130.527,59 pesetas.
Pavim entación en calle Sancho IV, pesetas 492.990,97.
Las obras deberán realizarse en el pla- 

2o de cinco meses, a contar de la notificación' de la adjudicación definitiva, efectuándose los pagos quincenalm ente contra certificación facu ltativa de las obros o ted itadas y. prpvios los trám ites con*'fh'p? reclam entarios Estas obras han  sid^> ponvpnicntementp autorizadas v exÍsfo ^«ra pbas crédito en el presupuesto  r v t ’w d i^ n r lo  Las pronos!^one« se presentarán  por separado para cada una de las obras en la form a que se establece en el pliego de condiciones económ ico-adm inistrativas que jun to  con los expedientes respectivos se hallan  de m anifiesto en Secretaría, debiendo acom pañárse a las proposiciones el justificante de haber constituido la flanea provisional, consistente en el 2 por 100 d*l tipo, y que asciende a 3.209.83 pesetas para la primera. 2.610.55 para  !a segunda y 9.859.93 para la tercera. La definitiva será del 4 por 100 del tipo de adjudicación.
La ap ertu ra  de pliegos ten drá  lugar a p a rtir  de las doce horas del prim er día hábil siguiente al en que term ine el plazo de presentación £e proposiciones en el salón de actos de este Ayuntam einto.

Modelo de proposición
Don ............  de   años, estado ........profesión ........ vecindad ........  en teradode los pliegos de condiciones facu lta tivas y económ ico-adm inistrativas, así corno de los dem ás documentos obrantes en el expediente, sé compromete a -e je cu ta rlas obras d e  con suleclón estric ta  alproyecto y demás provisiones, en la cantidad  de ....... (en letra).(Fecha y firma.T Zam ora, 14 de diciembre de 1954.—El Alcalde, Francisco Pérez Lozao. *4.879—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Por estar incursos en la presunción legal de abandono que establece el Real Decreto-ley de 24 de enero de 1928, se hace el presente llam am iento preceptivo a  los titu la res de los siguientes depósitos de valores y de efectivo o a  sus derecho- habientes, a  los efectos que establece el 
citado Decreto-ley.Sucursal de Gijón.—Luis de las C uartas Bada, 3.000 pesetas Cédulas C rédito Local Lotes; 2.500 pesetas efectivas por reembolso cinco obligaciones A sturiana de M inas y 7.378,40 pesetas en cuen ta co
rriente.Sucursal de Torrelavega.—M aría Ruiz Pueyo: una obligación A yuntam iento Torrelavega y 2.339,72 pesetas por cupones j  reembolso de tres  obligaciones más.M adrid, 21 de diciembre de 1954.

11.144—P.  \
IBERICA DE ALMACENISTAS DE PATATAS, S. A. /

A nuncia la reducción del capital social en 835.000 pesetas, por com pra de sus propias acciones p a ra  ser am ortizadas,

según acuerdo adoptado en la últim a Ju n ta  general.M adrid, diciembre de 1954.—E l Consejo de Administración.11.155—P. 1.a 27-12-1954

ENTIDAD BENEFICA CONSTRUCTO
RA «JUNTA FOMENTO DEL HOGAR», 
DE JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

C o n c u r s o s -suba stas

Esta E ntidad Benéfica C onstructora anuncia concurso-subasta para la construcción de 384 «viviendas protegidas» en la «B arriada de La Constancia», en Jerez de la Frontera, s ituada en la finca denom inada «Antigua Fábrica de Botellas», de conform idad con lo establecido en la Ley de 17 de julio de 1946, con un presupuesto de co n tra ta  de veintidós millones seiscientas cuaren ta  y dos mil novecientas sesenta y ocho pesetas con ochenta y un céntimos.D uran te tre in ta  d ías naturales, contados a p a rtir  del siguiente a  aquel en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, podrán presentarse los pliegos en las oficinas de esta Entidad « Jun ta  Fom ento del Hogar», radicadas en el A yuntam iento de Jerez de la Frontera , en días hábiles, en horas de diez a  doce de la  m añana, siendo la fianza provisional de trescientas  ochenta y seis mil cuatrocientas veintinueve pesetas con sesenta y ocho céntimos, que podrá ser depositada en las Delegaciones de H acienda y en la  cuenta  especial de Tesorería del In s titu to  Nacional de la Vivienda y a  disposición del mismo.T erm inado el plazo de presentación de pliegos se procederá a  las doce horas del día siguiente, en dichas oficinas de la E ntidad  « Ju n ta  Fom ento del Hogar», a  la ap ertu ra  de los mismos, y en caso de ser este d ía  inhábil, se ap lazará el acto de ap ertu ra  al prim er d ía  hábil siguiente, a  la m ism a hora.El proyecto y pliego de condiciones económicas y Jurídicas, pliego de condiciones facu ltativas y pliego de condiciones particulares del proyecto podrán ser exam inados en las oficinas de esta E ntidad  «Junta Fom ento del Hogar», sitas, según an tes  se h a  dicho, en el Ayuntam iento de Jerez de la  F rontera , en ho ras hábiles de oficina.La m esa pa ra  la celebración estará  constitu ida por el Subdelegado pa ra  la  provincia del In s titu to  Nacional de la  Vivienda, como Presidente; el representa n te  de la « Ju n ta  Fom ento del Hogar», y el N otario de tu rno  que corresponda.Las proposiciones se p resen ta rán  en dos sobres cerrados, rubricados y lacra- crados: uno  que contenga las referencias técnicas y económicas del concursante y el resguardo de haber depositado la  fianza provisional, y el o tro conteniendo la propuesta económica p a ra  las obras, debidam ente reintegrada,8e ab rirán  prim eram ente los sobres de las referencias y podrán ser desechados los proponentes que a  la v ista de las referencias técnicas y económicas respectivas no ofrezcan las garan tías  suficientes p a ra  la ejecución de las obras.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazadas se destru irán  an te  el Notario, procediendo a  continuación a  la  ap ertu ra  an te  dicho Notario de los sobres restan tes, adjudicándose provisionalm ente a la proposición m ás baja. De existir igualdad, se decidirá m ediante sorteo.Term inado el rem ate se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos y dem ás docum entos presentados, reteniéndose oportunam ente los que se refieran a  la  proposición m ás ventajosa, i El ad judicatario , u n a  vez cerrado el re 

mate, elevará la fianza provisional a definitiva, que deberá ser depositada dentro de los quince días siguientes al de la adjudicación en la va citada cuenta, perdiendo en otro caso la fianza y caducando la concesión.El ad jud icatario  tendrá derecho a  la revisión de los precios de su propuesta aceptada, de conform idad con la Orden de 10 de febrero de 1954, por la que se dan  norm as pa ra  extender las certificaciones de obra de «viviendas protegidas» que reflejan la obra realizada después de 1 de enero de 1954.El Mcitador acom pañará a  su proposición la relación de rem uneraciones mínim as en la form a que determ ina el apartado  a) del Real Decreto-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gaceta» del 7).Una vez que le sea ad judicada lá obra, p resen tará el contra to  de traba jo  que se ordena en el ap artado  b) del mismo Deere: o-ley.Los gastos que se originen con motivo de la  celebración de esta subasta serán por cuen ta d e l . adjudicatario.Jerez de la F rontera, 17 de diciembre de 1954.— El Presidente de la E ntidad «Jun ta  Fom ento del Hogar» (ilegible).
Modelo de proposición

Don ........ con domicilio en . ..... encalle .......... en terado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO del d ía  ........  de las cond’Ho-nes facu ltativas y económicas y de los requisitos que se exigen pa ra  tom ar pa rte en el concurso-subasta para  la construcción de 384 «viviendas protegidas» en la «B arriada de La Constancia», de Jerez de la  F rontera, hace constar que dispone de todos los elementos necesarios para  la  ejecución de las m ism as y que se compromete a  realizarlas h a s ta  su term inación en las plazos señalados.en la  can tidad  de ......... (en cifras y enle tra s ) .Asimismo se compromete a  que las rem uneraciones m ínim as que han  de percibir los obreros de cada oficio y ca te goría empleados en las obras, por la jo rnad a  legal de traba jo  y por horas extraord inarias, no sean inferiores a  los tipos fijados por Huí disposiciones vigentes.
(Fecha y firma.),

4.380.—P,

E sta  E ntidad Benéfica C onstructora «Ju n ta  Fom ento del Hogar» anuncia concurso-subasta para  la  construcción de 52 «viviendas protegidas» en T rebqjena, situ ad a  en la  finca denom inada Pago del Cercado, de conform idad con lo establecido en la  Ley de 17 de Julio de 1946, con un  presupuesto de co n tra ta  de dos millones quinientas diez mil novecientas cincuenta y seis pesetas con noventa y cinco céntimos.D urante tre in ta  días naturales, contados a  p a rtir  del siguiente a  aquel en oue se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL PE L  ESTADO, podrán presentarse los pliegos en las oficinas de esta  Entidad. «Jun ta  Fom ento del Hosar». radicadas en el Ayuntam iento de Jerez de la" Frontera, en días hábiles de oficina, en horas de diez a  doce de la m añana, siendo la  fianza provisional de ochenta y cinco mil tre s c ie n ta s  veintiocho pesetas con se ten ta  céntimos, aue podrá ser depositada en las Delegaciones de Hacienda y en la cuenta especial de Tesorería del In s titu to  Nacional de la  Víviénda y. a disposición del mismo.Term inado el plazo de presentación de pliegos, se procederá a las doce horas del día siguiente, en dichas oficinas de la  Entidad «Junta Fom ento del Hogar», a  la ap ertu ra  de los mismos, y en caso de
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ser este día inhábil, se aplazará el acto 
de apertura al primer día hábil siguien
te. a la misma hora.

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas y jurídicas, pliego de condi
ciones facultativas y'pliego de condicio
nes particulares del proyecto podrán ser 
examinados en las oficinas de esta En
tinad «Junta Fomento del Hogar», sitas, 
según antes se ha dicho, en el excelen
tísimo Ayuntamiento de Jerez de la Fron
tera. en horas hábiles de oficinas.

La Mesa para la celebración estará 
constituida por el Subdelegado para la 
provincia del Instituto Nacional de la 
Vivienda, como Presidente; el represen
tante de. la «Junta Fomento del Hogar» 
y el Notario de turno que corresponda.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, rubricados v lacrados: 
uno que contenga las referencias técni
cas y económicas del concursante y el 
resguardo de haber depositado la fianza 
provisional .y el otro conteniendo la pro
puesta económica para las obras, debida- 
damente reintegrada.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias, y podrán ser desechados 
los proponentes que. a la vista de las 
referencias técnicas y económicas respec
tivas, no ofrezcan las garantías suficien
tes oara la ejecución de las obras.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio. procediendo a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres res
tantes. adjudicándose provisionalmente 
a la proposición más bnia. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición más ventajosa. 
El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva. que deberá ser depositada den
tro de los quince días siguientes al de la 
adjudicación en la, ya citada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza y cadu
cando la concesión.

El adjudicatario tendrá derecho a la 
revisión de los precios de su propuesta 
aceptada, de conformidad con la Orden 
de 10 de febrero de 1954 por la aue se 
dan normas para extender las certifica
ciones de obra de «viviendas protegidas», 
oue reflejan la obra realizada después 
de 1 de enero de 1954.

El licitador acoinpañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7).

Una vez que le sea adjudica la obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-lev.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la celebración de esta subasta 
serán por cuenta del adjudicatario.

Jerez de la Frontera, 17 de diciembre 
de 1954.—El Presidente de la Entidad 
«Junta Fomento del Hogar» (ilegible).

Modelo de proposición

Don  ..........  con domicilio en
en calle ..ó ......  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ..........  de las condi
ciones facultativas y económicas y de los 
requisitos que se exigen para tom ar par
te en el concurso-subasta, para la cons
trucción de 52 «viviendas protegidas» en 
Trebujena. para la Entidad Benéfica 
Constructora «Junta Fomento del Ho
gar», de Jerez de la Frontera, hace cons
ta r que dispone de todos los elementos 
necesarios para la ejecución de las mis
mas y que se compromete a realizarlas 
hasta su terminación en los plazos seña

lados. en la cantidad de ..........  (en cifras
y en letra). •

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por la jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias. no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
4.382—P.

Esta E n t i d a d  benéfica constructora 
anuncia concurso-subasta para la «Cons
trucción de veinticuatro viviendas prote
gidas en la barriada de Montealegre Bajo, 
en Jerez de la Frontera», situada en la 
ffnca denominada «Antigua Fábrica de 
Gas», de conformidad con lo establecido 
en la Ley de 17 de julio de 1946, con 
un presupuesto de contrata de un millón 
seiscientas quince mil doscientas catorce 
pesetas con cincuenta y tres céntimos.

Durante treinta dias naturales, conta
dos a partir del siguiente a aquel en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, podrán presen
tarse los pliegos en las oficinas de esta 
Entidad, «Junta Fomento del Hogar», ra
dicadas en el Ayuntamiento c1.: Jerez de 
la Frontera, en días hábiles, en horas 
de diez a.doce de la mañana, siendo la 
fianza provisional de cincuenta y ocho mil 
cuatrocientas cincuenta y seis pesetas con 
cuarenta y tres céntimos, que podrá ser 
depositada en las Delegaciones de Ha
cienda y en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda y a disposición del mismo.

Terminado el plazo de presentación de 
pliegos se procederá, a las once horas del 
día siguiente, en dichas oficinas de la 
Entidad «Junta Fomento del Hogar», a 
la apertura de los mismos, y en caso de 
ser este dia inhábil, se aplazará el acto 
de apertura al primer día hábil siguiente 
a la misma hora.

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas, pliego de condiciones 
facultativas y pliego de condiciones par
ticulares del proyecto podrán ser exami
nados en las oficinas de esta Entidad 
«Junta Fomento del Hogar», sitas, según 
antes se ha dicho, en el Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera, en horas hábiles 
de oficina.

La Mesa para la celebración estará cons
tituida por el Subdelegado para la pro
vincia del Instituto Nacional de la Vi
vienda, como Presidente; el representan
te de la «Junta Fomento del Hogar» y 
51 N otario ' de turno que corresponda.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, rubricados y lacrados: 
mo, que contenga las referencias técni- 
:as y económicas del concursante y el 
resguardo de haber depositado la fianza 
provisional, y el otro conteniendo la pro
puesta económica para las obras, debi
damente reintegrada.

Se abrirán primeramente los sobres de 
as referencias y podrán ser desechados 
ios proponentes que a la vista de las 
referencias técnicas y económicas respec
tivas no ofrezcan las garantías suficientes 
para la ejecución de las obras.

Los sobres que contengan las proposi- 
?iones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario, 
procediendo a continuación a la apertura 
in te dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose provisionalmente a la 
Droposición más baja. De existir igualdad, 
>e decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
os licitadores los resguardos de los de- 
Dósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición más ventajosa. 
El adjudicatario, una vez cerrado el re
líate, elevará la' fianza provisional a de
finitiva, que deberá ser depositada dentro 
le los quince días siguientes al de la ad

judicación en la ya citada cuenta, per
diendo en otro caso la fianza y caducando 
la concesión.

El adjudicatario tendrá derecho a la 
revisión de los precios de su propuesta 
aceptada, de conformidad con la Orden 
de 10 de febrero de 1954, por la que se 
dan i ormas para extender las certifica
ciones de obras de «viviendas protegidas», 
que reflejan la obra realizada después 
de 1.° de enero de 1954.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 d e ; 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7).

Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Los gastos que se originen con motivo 
de la celebración de esta subasta serán 
de cuenta del adjudicatario.

Jerez de la Frontera, 17 de d iciem bre 
de 1954 — El Prisidente de lá Entidad 
«Junta Fomento del Hogar» (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......... . con domicilio, en ...........?
calle de  ......... enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del dia ........ de las condiciones
facultativas y económicas y de los requi
sitos que se exigen para tomar parte en 
el concurso-subasta para la «Construcción 
de veinticuatro viviendas protegidas en 
la barriada de Montealegre Bajo, de Jerez 
de la Frontera», hace constar que dispone 
de todos los elementos necesarios para ia 
ejecución- de las mismas, y que se com
promete a realizarlas hasta su term ina
ción, en los plazos señalados, en la can
tidad de ..............  peseta.^ (en let a y en
cifras). Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por la 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y rirma.).
4.381—P,

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm. 5.961. Secretaría del señor 

Rodríguez. — «Textil Maragatas, S. L.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 10 de julio de 
1954 sobre denegación del recurso de re
visión al acuerdo de concesión del nom
bre comercial número 29.759.

Pleito número • 5.941. Secretaría del se
ñor Herrero.—«Saltos del Nansa», con
tra  resolución expedida por el Ministerio 
de Industria en 24 de julio de 1954 so
bre normas para determinación de cuan
tía global de compensaciones a  las Em
presas eléctricas.

Pleito núm. 5.934. Secretaría del señor 
Rodríguez.—«Industrias Malagueñas, So
ciedad Anónima», contra resolución ex
pedida por el Ministerio del Ejército en 
10 de agosto de 1954 sobre anulación 
del contrato de suministro de 60.000 me
tros* de retor y pérdida de fianza.

Pleito núm. 5.961. Secretaría dél señor 
Cabrero.—Don Jaime Sixto Lorenzo con
tra  resolución expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 27 de octubre*-’
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de 1954 sobre destitución del cargo de 
Secretario del A yuntam iento de Sada (La 
C oruña)

Pleito núm. 5.796. Secretaria del señor 
C ab rero —Doña M aría Luisa Sanz M ar
tínez contra resolución expedida por el 
M inisterio de T rabajo  en 23 de jum o de 
1954 sobre restitución de un hotel sito 
en la Colonia C ruá del Hayo.

Lo que, en cum plim iento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público p ara  el ejercicio 
de los derechos que en el referido a r 
tículo se mencionan,

Madrid, 15 de diciembre de 1954.—El 
Secretario  Decano, P. D. (ilegible).

4.776—A. J.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

LA CORUÑA 

Secretaría de Gobierno

Se hace público haberse iniciado en es
ta  Audiencia expediente sobre devolución 
de la fianza que ten ía  constituida don 
Andrés. Q uintanilla  Alonso para  g a ran 
tizar el ejercicio de su profesión de Pro
curador en el Juzgado de Cambados, pu- 
diendo form ularse reclam aciones contra 
dicha fianza an te  el Juzgado de Prim e
ra  Ins tanc ia  referido dentro  del plazo 
de seis meses, contados desde el siguien
te  d ía  al de la publicación de este anun 
cio.

La Coruña. 15 de marzo de 1954.—El 
Secretario  de Gobierno (ilegible).

4.816—A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

BADAJOZ 

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos 569-54, seguidos a instancia 
de Pablo Calero B arba y Sam uel G arcía 
Cj.no contra la Em presa «Hermanos 
Luengo Vicente, S. L.», en reclam ación 
sobre salarios, se h a  acordado en provi
dencia de esta fecha señalar p ara  la ce
lebración de los actos de conciliación y 
de juicio el día veinticuatro de enero pró
ximo, a las diez horas, en el A yuntam ien
to de M érida, y resultando desconocido el 
domicilio de la E ntidad  dem andada se le 
cita de com parecencia en el día y hora 
expresado haciéndoles las advertencias 
legales y previniéndole que tiene a su 
disposición en esta M ag istra tu ra  la co
rrespondiente copia de la  dem anda.

Y en cum plim iento de lo prevenido en 
el artículo 269 y concordantes de la Ley 
de E njuiciam iento Civil se extiende la 
presente para  su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en la  ciu
dad de Badajoz a veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta^ y cuatro.—El 
Secretario, F. M edina Mohtóya.

4.814—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d i c t o s

En el Juzgado de P rim era  . In stancia  
núm ero diez de M adrid pende expediente 
instado bajo el . núm ero 291 de 1954 por 
doña Ju lian a  Izquierdo Moya, sobre de
claración de herederos de su esposo, -don 
José Ordóñez Valdés, n a tu ra l de Aroche, 
provincia de Huelva, de se ten ta  y nue
ve años de edad, h ijo  de don Fernando 
y  doña M atilde, domiciliado .en esta ca 
pital, calle de Escorial, núm ero 17. en 
donde fa llec ió : cuya señora lo in sta  en 
su concepto de viuda, e in teresa sean 
declarados herederos del mismo su hpr- 
m ana de doble vínculo doña Aurelia 
Ordóñez Valdés y a sus sobrinos doña

Pilar Ordóñez Díaz y  don Emilio Juan  
Eladio Ordóñez del Rio, hijos de dos her
m anes de doble vinculo del causante, don 
Ju an  y don Emilio Ordóñez Valdés.

Lo que se hace saber por medio del 
presente, a fin de que de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo  novecien
tos ochenta y cuatro de la Ley de En
juiciam iento Civil, comparezcan ante es
te Juzgado dentro  del térm ino de tre in 
ta  días reclam ando la herencia de dicho 
señor los que se crean con igual o m ejor 
derecho a  la miéma. de los que lo han 
verificado su herm ano, sobrinos y espo
sa. apercibiéndoles que de no verificar
lo les p a ra rá  el perjuicio a  que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en M adrid a dieciocho de di
ciembre c(e mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Antonio Esteva.—El Se
cretario, Cándido G arcía.

11.177—A. J .

En los autos de juicio ejecutivo que so 
siguen en este Juzgado de P rim era In s
tancia  núm ero trece de los de esta capi
tal, a  instancia  del P rocurador Sr. B rua- 
11a, en nombre y representación de doña 
Luisa Isbert Cert, con doña P ila r Cert. 
viuda de Isbert, con fecha cuatro  de oc
tubre próximo pasado se dictó la  senten
cia cuya parte  dispositiva literalm ente- 
dice asi:

«Fallo: Que estim ando bien despachada 
la ejecución, debo m andar y m ando se
guir ésta  adelante h asta  hacer trance  y 
rem ate de los bienes em bargados y dem ás 
que fueren de la propiedad de la ejecu
tada, doña P ilar Cert, viuda de Isbert, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a la aetora, doña M aría Luisa Isbert Cert, 
de la cantidad de cuaren ta  mil pesetas 
de ^principal del préstam o reflejado en el 
docum ento presentado, y seis m il cua
trocientas ochenta pesetas de intereses 
vencidos* y pactados, a  razón del cinco 
con cuaren ta  por ciento, m ás los que ven
zan h as ta  su completo pago, y los gastos 
y costas a las que expresam ente y por im 
perativo legal, condeno a  referida dem an
dada.

Y por su íncom parecencia, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil.
. Así por esta, mi sentencia, lo pronuncio, 
m ando y firmo.—Jacin to  Blanco.»

Y p ara  que sirva de notificación en for
m a a la expresada dem andada, doña Pi
lar Cert, viuda de Isbert. hoy en ignora
do domicilio, expido el presente, que vi
sa S S.*'. pa'ra su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en M a
drid a catorce de d ic iem bre . de mil 'no 
vecientos cincuenta y cuatro.—El. Secre
tario  (ilegible).—V.° B.ft: el Juez de P ri
m era Ins tanc ia  (ilegible),

11.140-A. J.

. * CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de P rim era Instancia  
núm ero seis de esta capital se tram itan  
au tos de m ayor cuantía  en tre  las partes 
que luego se dirán, en los que se h a  dic
tad o  la  que contiene el encabezam iento 
y parte  dispositiva del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la villa de M adrid, a 
diecinueve de octubre de mil novecientos 
c incuenta y cuatro.—El' señor don José 
M aría Salcedo Ortega, Juez de P rim era 
Ins tanc ia  del num ero seis de los de esta 
capital, habiendo visto los presentes au 
tos de juicio declarativo de m ayor cuan
tía  seguidos en tre  partes, de la  una, co
mo dem andante, la  Sociedad «Anónima 
Parajes» , de esta vecindad, representada 
por e l . P rocurador d.on Aouiler Ullrich y 
F a th , y defendida ñor el Letrado don 
Cirilo Tornos y Laffitte, v de la otra, 
como dem andados, don O tto Eduardo 
Bemberg. m ayor de edad, casado, súbdi
to argentino, propietario y vecino de P a

rís (F ran c ia ', y la Compañía H i s p a 
no A rgentina de I n m u e b l e s .  S. A. 
(C. H. A. D. I. S. A.) de esta vecindad, re 
presentados por el Procurador don P au 
lino Monsalve Flores y defendidos por 
el Letrado don Joaquín Garrigues. sobre 
cum plim iento de contrato  e indem niza
ción de daños y perjuicios (cuantía inde
term inada). y los que se acum ularon pro
cedentes del Juzgado de igual clase nú 
mero 18. de la misma natu ra leza—decla
rativos de m ayor cuan tía—, seguidos en
tre  partes* de la una, como dem andan
tes, • los m e rid o s  dem andados don O tto 
Eduardo Bemberg y la Com pañía H ispa
no A r g e n t i n a  de Inm uebles. S. A. 
(C. H. A. D. I. S. A.), y de la  otra, como 
dem andados, don Enrique O rtega Mayor, 
m ayor de edad, casado, químico y de es
ta  vecindad, representado por el Procu
rador don Enrique Laso Corujo y defen
dido por el Letrado don Cirilo Tornos 
Laffitte, y don Alvaro González Medina, 
m ayor de edad, casado, empleado y de 
esta vecindad, y doña Angeles Gonzá
lez M edina, m ayor de edad, sin profe
sión especial, casada y asistida de su 
esnoso, don Florencio Sarasúa G arcía, 
m ayor de edad. Medico y ambos de es
ta  vecindad, como causahabientes y he
rederos de don Serafín  González M enén- 
dez,, representados por el Procurador don 
Ju an  Corujo y López-Villamil y defendi
dos bajo la  m ism a dirección le trada  de 
don Cirilo Tornos y Laffitte. Don M ario 
H errero Vigre o sus ignorados herede
ros o causahabientes, caso de haber fa 
llecido; declarado en rebeldía. Doña B er
n ard a  Angeles Macipe Induráin . m ayor 
de edad, viuda, sin profesión especial y 
de esta vecindad, y doña M aría Josefa 
Suso Macipe, mayor de edad, sin p ro íe: 
sióa  especial, casada y asistida de su es
poso. don Francisco Vargas López, m a
yor de edad, con tra tista  y ambos de es
ta  vecindad, como causahabientes y h e
rederos de don Francisco Suso Deza. re 
presentados por el Procurador don F ran 
cisco de M urga y Serrét y defendidos ñor 
el Letrado don José M aría R ubira Bur- 
gala. Y doña Isabel T ortuero López, m a
yor de edad, sin profesión especial, casa
da y asistida de su esposo, don Miguel 
Matey G arcía, m ayor de edad, funciono- 
rio, V ambos de esta vecindad; doña 
Mercedese Tortuero L ó p e z . '  mayor de 
edad, sin profesión especial, casada y  
asistida de su esposo. don( Genovevo G ar
cía Alamo, m ayor de edad.^industrial y 
ambos de esta vecindad: doña P ilar T or
tuero  López, m ayor de edad, soltera, fun 
cionaría v de esta vecindad, y den Rhi- 
m undo T orutero López, m ayor de edad, 
soltero, industria l y de esta vecindad, 
como herederos de don Raim undo T or
tuero S aniuán . representados por el P ro 
curador don Alfonso Lodelro Arrojo v 
defendidos por el Letrado don M annd  dp 
Bofarull y R om ana, sobre resolución de 
contratos "de arrendam ientos: y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la C om pañía Hianano A rgentina de In 
muebles. S. A (C. H. A .D .I .S . A.), y a 
don O tto Eduardo Bemberg, como fia
dor personal de las obligaciones contra i '  
das por d icha Sociedad a  medio de los 
con tratos de prom esa de arrendam iento  
suscritos con el resto de los litigantes, 
a aue, firme que sea la presente resolu
ción. indem nicen a don Enrique O rte
ga Mayor, don Alvaro y doña Angeles 
González M edina, como causahabientes 
y herederos de don Serafín  González Me- 
néndez: don M ario H errero Vigre o sus 
ignorados herederos causahabientes. r a 
so de haber fallecido: doña B ernarda An
geles Macipe Indurá in  y doña M aría Jo 
sefa Suso Macipe. como causahabientes 
y herederos de don Francisco Suso De
za: doña Isabel Tortuero Lóoez, doña 
Mercedes T ortuero L ó o e z ,  doña P ilar 
Tortuero López y don Raim undo T ortue
ro López, como herederos de don Raí-
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mundo T qrtuero Sanjuán. y a la Socie
dad «Anónima Parajes», los daños y per- 
inicios ocasionados con ol incum plim ien
to de los referidos contratos, cuya in- 

xdcmni?.ación se determ inará en periodo 
de ejecución de sentencia con arreglo a 
las siguientes liases: Ln Determ inación 
parcial de los -locales que a cada uno 
de aquellos hubiera correspondido, h a 
bida ci-eina del lugar de em plazam ien
to de dichos locales- y su particu lar si
tuación dentro del edificio a constru ir 
- -conforme a* los oportunos ejem plares de 
contrato  y los planos red ac tad o s, e n . su 
dia por el Arquitecto don Pascual B ra
vo—, así como la proporcional reducción 
de superficie que obligadam ente hubie
ra im puesto la expropiación sufrida por 
la finca de autos en 1948 y señalam iento 
de la superficie resultante: y 2.a D eter
minación pericial del valor en traspaso 
de los aludidos locales, referido a la fe- , 
cha de presentación de la dem anda.

Desestimando las peticionas deducidas 
en el pleito en cuanto se aparten  de lo 
anterio rm ente declarado y no haciendo 
especial imposición de costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio', 
mando y firmo.—José M aría Salcedo O r
tega.» (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha  si
do la an terio r sentencia por el señor Juez , 
oue la dictó en el mismo d ia de su fe
cha, estando celebrando audiencia públi- , 
ca en su Sala de este Juzgado, de lo que, 
como Secretario, doy fe.—Ante mí, C ar
los Viada. (Rubricado.)

Y para  que sirva d e . notificación en ■; 
legal' form a a don M ario H errero Vigre 
o sus causahabientes desconocidos, caso 
de haber fallecido, expido la presente cé
dula para su publicación en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, en M adrid, a  cinco 
de noviembre de ,mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Secretario^ Pedro 
G arcéc. A

11.105—A. J.

BARCELONA

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de P rim era In s tanc ia  del Juzgado, 
núm ero dieciséis de los de esta ciudad 
de Barcelona, en providencia de fecha 
veintidós del ac tua l mes de novienqbre, 
d ictada en los autos de procedim iento 
judicial sum ario  de ]a Ley H ipotecaria, 
instados por don Emilio Cuenca y Tor 
con tra  don Carlos Pérez Am at, se saca a 
pública subasta por tercera vez,' térm ino 
de veinte días y sin sujeción a tipo, la  
finca siguiente, valorada en la sum a de 
ciento cincuenta mil pese tas:

Casa de ú na  sola vivienda, situada  en 
esta ciudad, calle de Liuva, núm ero se
senta y seis, de superficie cincuenta  y 
tres m etros sesenta y nueve decím etros 
cuadrados, equivalentes a  mil cuatrocien
tos veinte y un palmos cinco décimos 
cuadrados. U ndan te , por frente, en linea 
de 8.85 m etros, con la calle de L iuva; 
por su derecha, entrando, .en cinco linea9 
de 4.00 metros. 1.20 metros, 0,90 m etros 
y 0.70 metros, con la casa de la  m atriz, 
núm ero once de la calle de S an ta  Co
lom a: por la izquierda, en líneas de 4.70 
m etros. 1.80 m etros y 2,40 metros, con 
la casa de la m atriz, núm ero sesenta y 
ocho de la calle de Liuva. y por la es
palda. en líneas de 2.90 m etros. l.Sü me
tros. o tra  como de un m etro y o tra  de
1.90 m etros,-y  dos copio de unos sesenta 
centím etros, en parte  con dichas dos ca
sas y en parte  con la  calle de Virgili, 
núm ero sesenta y cinco. In sc rita  en el 
Registro de la Prooiedno de O riente, de 
esta ciudad, a nombre del deudor, don 
Carlos Pérez Amat. en el tom o mil qui
nientos cuaren ta  y nueve, libro trescien
tos c incuenta  y cinco de la sección sép
tim a. folio ciento noventa y tres, finca

núm ero trece mil quinientos cincuenta 
y lirio, inscripción prim era.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad 
a que se ueíiere la regla cuarta del a r
ticulo ciento tre in ta  y uno de la Ley 
H ipotecaria estarán  de manifiesto en la 
S ecretaría : que se entenderá que todo 
lid iad o r acepta como pastante la titu 
lación. y que las cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. ai crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tan te  los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse  a su extinción el precio del re
mate.

El rem ate tendrá lugar en este Juz
gado de P rim era Instancia  número rúe* 
ciséis, de los de esta ciudad de Barce
lona, sito en el Palacio de Justicia, el 
dia veintisiete de enero .del próximo año 
mil novecientos c incuenta y cinco, hora 
de las doce, sin sujeción a tipo de valo
ración, cuya valoración fue la suma de 
ciento cincuenta mil pesetas: previnién
dose a los licitadores que. para  tom ar 
parte  en la subasta deberán depositar 
previam ente en la m esa del Juzgado o 
en la C aja Gerieral de. Depósitos una 
can tidad  igual, por .lo menos, al diez por 
ciento del tipo de la segunda subasta, 
que fue el se ten ta  y cinco por ciento de 
la prim era, sin cuyo requisito no serán 
adm itidos; que en el acto de la subasta' 
se h a rá  constar que el rem atan te  acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 
octava, y si no las acepta no le será ad- 

1 m itida la proposición; que 'el .acreedor 
dem andante podrá concurrir cómo pos
to r a  la subasta y no necesitará consig
n a r cantidad alguna p a ra  tom ar parte  

; en la lic itc ión : que las posturas podrán 
. hacerse en calidad de ceder el rem ate 
’ a  un tercero : que las consignaciones .se

rán  devueltas a sus respectivos dueños 
acto continuo del rem ate, excepto la que 

i corresponda al m ejor postor, la- cual se 
reservará en depósito, como garan tía  del 
cum plim iento d e . su obligación y, en su 
caso, como parte  dél precio de la v e n ta ; 
v que los gastos de subasta, pago de 
derechos a la H acienda v demás iphe- 
í entes serán  de cuenta del rem atan te .

Dado en Barcelona, a  veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro .—El Secretario  (.ilegibles 

11.143-A. J .

} ZARAGOZA

Don Francisco Jerez G arcía, M agistrado 
Juez de P rim era In s tanc ia  del Juzga
do núm ero dos de lós de Zaragoza, en 
funciones del de igual clase número 
tres.
Por. el presente hago saber: Que por 

don Francisco Pérez p a rc ía , n a tu ra l de> 
Meiilia, nacido e n - 2 de enero' de. 1919, 
h ijo  de Vicente Pérez y Patrocinio G ar
cía, casado con aoña E^orotea Báspino, 
y domiciliado en esta, ciudad, calle Vene- 
cia, núm ero 46, h a  promovido excedien
te  de adi uón. de apellidos por sí v en 
nom bre de sus hiios Jacin to . Vicente, 
Francisco y Andrés Pérez Baspino, para  
que en lo sucesivo el solicitante sea co
nocido con el nom bre de Francisco Pére¿- 
G arcía  y Velasco como segundo apellido, 
tom ado del segundo, m aterno, v sus hijos 
a usar p ara  si v su descendencia como 
prim er apellido el d.é Pérez-García, v apa
reciendo en lo sucesivo con los nombres 

Jacin to . Vicente, Francisco y Andrés 
Pérez-G arcía y Báspino. como segundo, 
apellido que les corresponde por . ser el 
prim ero m aterno.

Por providencia d ictada en dicho pro-' 
ceñim iento, se ha acordado hacer saber 
a  todas aquellas personas a  oúienes pue
da perjud icar la pretensión del interesa* 
de y deseen oponerse a la misma: puedan 
efectuarlo com pareciendo en form a en el 
expediente en* eK térm ino  de tres meses.

Y r a r a  anp sea Publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bple^

tín Oficial» de la provincias de M álaga 
y Zaragoza se expide ei presente.

Dado en. Zaragoza a tres de noviembre 
de mil novecientos cincuenta v cuatro.— 
Ei Juez. Francisco Jerez.—El Secretario  
(ilegib le).’

11.176— A. J.

t a r a n c o n

Don Antonio Torres-Dulce y Ruiz, Juez 
de Prim era Ins tanc ia  de la ciudad 
adoptada de T arancón y su partido,
Por medio del presente edicto hago 

saber: Que en les autos civiles de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado bajo 
el número 47 de 1954. se ha dictado Sen
tencia con fecha de ayer, cuyo encabeza
miento y parte  d ispositiva 'son  del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En ia ciudad de Tarancón, 
a doce de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El señor don Anto
nio Torresf-*Duice y Ruiz, Juez dé P rim era 
Instancia  de esta ciudad, habiendo visto 
y conocido de los presentes autos de jui- 

• cío ejecutivo, seguidos en tre  partes, de la  
una. como dem andante, la E ntidad «Ban
co Zaragozano, S. A.», Sucursal de esta 
localidad, a  quien represen ta  el P ro cu ra
dor d e 'lo s  Tribunales don Ju an  Félix 
González Alonso, y dirige el Letrado don 
M anuel de la Ossa v Domínguez, y de la  
Otra, como dem andados, dona Isabel Bé~ 
linchón Relinchón, y su esposo, don. C ar
los Amed Chamela!, ambos mayores de 
edac!, y vecinos del pueblo ,de Zarza de 
Tajo, que no h an  comparecido en los au 
tos. por lo que se hallan  declarados en  
rebeldía,’ sobre cobro de cantidad, in te
reses legales y costas: y 

Fqllo: Que debo m an d ar y m ando se
guir esta ejecución adelante h asta  hacer 
trance  y rem ate de los qienes em barga
dos y demás que fueren precisos em bar
gar a doña Isabel Belinchón Belinchón y 
a  su esposo.'don Carlos Amed C ham eiai, 
de la can tidad  de diecisiete mil pesetas 
de principal, gastos de protesto m ás in
tereses legales al cuatro  por ciento anual, 
en cuanto al capital desde la  fecha del 
protesto y respecto a  los gastos de éste 
desde la interpelación judicial; m ás las 
costas causadas y que se causen h a s ta  la  
to ta l sol vencía que expresam ente se im 
ponen a  dichos dem andados.

Afci por, está mi sentencia, que será no
tificada a los dem andados rebeldes en* la 
form a dispuesta en el artículo- 769 de la 
Ley de Enjuiciam iento  Civil, si no se- so
licitare su notificación personal, definiti
vam ente juzgando, lo pronuncio, mando- 
y firmo.—Antonio Torres-Dulce.—R ubrica
do.»

En los mencionados autos fué oportu
nam ente em bargada a los deudores refe
ridos la siguente nnca:

«Una dehesa titu lad a  «Sierra de la, Z ar
za» rad ican te , en térm ino m unicipal de 
Z arza de Tajo. Su cabida es de m il cua
trocientos noventa y u n a  fanegas y nue
ve celemines de puño, m edida del país, 
equivaler.tes a  seiscientas sesenta y -siete 
hectáreas, diez áreas y noventa y siete 
eentiáreas, en cuya finca hay un  peque
ño edificio, conocido éon el nom bre de 
«Casa <íe la S ie rra  de la Zarza», de quien 
depende la finca y lleva su n’ombre com a 
cotorredondo, en que hay enclavadas va
rias fincas de tíistihfcós dueños, y está  de
dicada a pastos y labor, Linda: .a l.S a lien 
te. con el térm ino  dé Belinchón; al Me
diodía, con el cam ino d e  S an ta  Cruz: a l 
Poniente, con tierras de vecinos de Z ar
za de Tajo, y al Norte, con la dehesa de 
Recierza. In scrita  en el tomo 15. libro p ri
mero de Zarza de Tajo, folio 242, finca 
174, inscripción prim era, en- el R egistro  
de úi Propiedad del partido  de T arancón.»

Y  paro crue sirva de notificación en. 
forma a los dem andados rebeldes, expido 
el presente, que firmo en T arancón. a  
frece noviem bre He mil novecientos 
c incuenta y .'cuatro.—'El Jue*. Antonio To- 
iTP.s-ni.qro,—El Secretario (ilegible).

11.142-^: J .


